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T: (593-2) 3829 330 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES  
 
Al Viceministro de Inclusión Económica 
 
 
Ministerio de Inclusión Económica y Social (Organismo ejecutor del Programa de Apoyo a Poblaciones 
Vulnerables Afectadas por Coronavirus financiado con recursos provenientes del Contrato de Préstamo BID 
No. 5312/OC-EC) 
 
Quito, 7 de julio del 2022 
 
Opinión Calificada 
 
Hemos auditado los estados financieros Programa de Apoyo a Poblaciones Vulnerables Afectadas por 
Coronavirus (en adelante el �Programa�), financiado con recursos provenientes del Contrato de Préstamo 
BID No. 5312/ OC-EC del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y ejecutado por parte del Ministerio de 
Inclusión Económica y Social (�Organismo Ejecutor� o �MIES�), que comprenden el �estado de efectivo 
recibido y desembolsos efectuados� y el �estado de inversiones acumuladas� (en adelante �estados 
financieros�), por el período comprendido entre el 28 de octubre y el 31 de diciembre del 2021, así como 
un resumen de las políticas contables significativas y otras notas explicativas. Estos estados financieros 
han sido preparados por la Administración del Programa de acuerdo con las bases contables descritas en 
la Nota 2. 
 
En nuestra opinión excepto por los posibles efectos de los asuntos descritos en �Fundamentos de la 
opinión calificada�, los estados financieros del Programa de Apoyo a Poblaciones Vulnerables Afectadas 
por Coronavirus por el período comprendido entre el 28 de octubre y el 31 de diciembre del 2021 han sido 
preparados en todos los aspectos materiales, de conformidad con las bases contables descritas en la 
Nota 2 de los estados financieros. 
 
Fundamentos de la opinión calificada 
 
Pagos efectuados a beneficiarios que no cumplen condiciones establecidas por el MIES y falta de 
un proceso previamente documentado y aprobado para la ejecución de las transferencias 
monetarias 
 
Al 31 de diciembre del 2021 en el Componente Único: Protección mediante el uso de programas de 
transferencias monetarias existentes de los estados financieros adjuntos, se ha observado USD 
5,337,200 correspondientes a transferencias monetarias cuyos beneficiarios no cumplen las condiciones 
establecidas por el Ministerio de Inclusión Económica y Social descritas en la nota 1.c), pero han sido 
ejecutadas por el Organismo Ejecutor en función de los informes técnicos aprobados. Las trasferencias 
monetarias corresponden a:  
 
 Bono de Desarrollo Humano (BDH) por aproximadamente USD2,217,200,  
 Bono de Desarrollo Humano con componente variable (BDH-V) por aproximadamente USD23,400, 

y  
 Pensión Mis Mejores Años (MMA) por aproximadamente USD3,096,600. 
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Este efecto se basa principalmente en el criterio de exclusiones paulatinas, de lo cual, no se nos ha 
proporcionado un proceso documentado, aprobado y previamente difundido a la ejecución de todas las 
transferencias monetarias objeto del Programa, así como, no se nos ha proporcionado un documento que 
incluya la conclusión de un criterio jurídico de forma explícita y fehaciente correspondiente a si los 
informes y actas mensuales de inclusiones y exclusiones paulatinas, donde se establece las exclusiones 
no aplicadas, emitidas por el área técnica del MIES están diseñadas y ejecutadas en función de los 
decretos, acuerdos, y resoluciones expedidos para normar la entrega del Bono de Desarrollo Humano 
(BDH), Bono de Desarrollo Humano con componente variable (BDH-V) y Pensión Mis Mejores Años 
(MMA). En tales circunstancias no nos fue posible determinar los posibles efectos, si los hubiere, en las 
trasferencias monetarias de exclusiones no aplicadas, de haber estado disponible está información. 
 
Acta de inclusión y exclusión paulatina de diciembre del 2021 no proporcionado 
 
En la nota 1 h) el Programa por el período comprendido entre el 28 de octubre y el 31 de diciembre del 
2021 ha registrado pagos de bonos correspondientes a inclusiones paulatinas de acuerdo con el informe 
previo del mes de diciembre del año 2021 por aproximadamente USD5,511,600; de los cuales no se nos 
ha proporcionado la información documentada y suscrita que inicia la gestión de habilitación de los 
beneficiarios de los bonos incluidos en el proceso de pago. En tales circunstancias no nos fue posible 
determinar sus posibles efectos, si los hubiere, de haber estado disponible está información para nuestra 
revisión. 
 
Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría. Nuestras 
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
�Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros�.  
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
apropiada para expresar nuestra opinión calificada de auditoría. 
 
Independencia 
 
Somos independientes del Programa de Apoyo a Poblaciones Vulnerables Afectadas por Coronavirus, de 
conformidad con el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores, y hemos cumplido con nuestras responsabilidades éticas de 
acuerdo con estos requisitos. 
 
Párrafos de énfasis 
 
 Bases contables. - Llamamos la atención a la nota 2 de los estados financieros, la cual describe las 

bases de contabilidad aplicadas. Los estados financieros son preparados conforme a los 
requerimientos del Banco Interamericano de Desarrollo a través del contrato de Préstamo BID 
5312/OC-EC. El estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados y el estado de inversiones 
acumuladas que se acompañan no corresponde a un conjunto completo de estados financieros 
preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. 
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 Restricción de distribución y uso. - Los estados financieros del Programa han sido preparados para 
uso del Ministerio de Inclusión Económica y Social, y solamente para su presentación ante el BID, 
en consecuencia, no debe ser usado para otros propósitos. 

 
 Inversiones pendientes de justificar. - En la Nota 4 d) a los estados financieros adjuntos, se incluyen 

USD141,727,204 de inversiones realizadas por la Administración del Programa, por el período 
comprendido entre el 28 de octubre y el 31 de diciembre de 2021, sobre las que no se han realizado 
rendiciones de cuenta correspondientes, dichos rubros deberán ser justificados al Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) de acuerdo con sus políticas. 

 
Estos asuntos, no califican nuestra opinión de auditoria. 
 
Otro asunto 
 
Como se indica en la Nota 1 el Programa inicio sus operaciones el 28 de octubre del 2021 con la 
suscripción del Contrato de Préstamo con el BID, por lo que los estados financieros adjuntos son sus 
primeros estados financieros auditados. 
 
Responsabilidades de la Administración del Programa por los estados financieros. 
 
La Administración del Programa es responsable de la preparación y presentación de los estados 
financieros de acuerdo con las bases descritas en la Nota 2 según lo requerido por la cláusula 5.2 del 
Contrato de Préstamo BID 5312/OC-EC vigente y del control interno necesario para permitir la 
preparación de estados financieros que estén libres de distorsiones significativas, debido a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la Administración del Programa es responsable de evaluar 
la capacidad de continuar con su ejecución en función de las características o el plazo establecido en el 
Contrato de Préstamo del Programa, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con su 
operación, a menos que la Administración tenga la intención de cancelar o liquidar de manera anticipada 
la ejecución del Contrato de Préstamo BID 5312/OC-EC. 
 
Los encargados de la Administración del Programa son los responsables de la supervisión del proceso de 
elaboración de los estados financieros del Programa. 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría a los estados financieros 
 
Los objetivos de nuestra auditoría son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en 
su conjunto están libres de errores materiales, ya sea por fraude o error, y emitir un informe de auditoría 
que incluya nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que 
una auditoría realizada de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte un error 
material cuando existe. Los errores materiales pueden surgir de fraude o error y se consideran materiales 
si, individualmente o en su conjunto podrían razonablemente influir en las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en los estados financieros.  
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Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos 
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También como parte de nuestra auditoría: 
 

 Identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude 
o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 
obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a un fraude es más elevado que en el 
caso de una incorrección material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la vulneración 
del control interno. 
 

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficiencia del control interno del Programa. 

 
 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas, así como las respectivas 

estimaciones y divulgaciones efectuadas por la Administración del Programa. 
 

 Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración del Programa, para 
la continuidad de la ejecución de las operaciones del Programa de acuerdo con las características 
y el plazo del Contrato de Préstamo y basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones 
que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad del Programa para continuar 
ejecutando sus actividades bajo el principio contable de empresa en marcha. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 
auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones 
se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin 
embargo, hechos o condiciones futuros pueden llevar a que el Programa no continúe ejecutando 
sus actividades dentro del plazo y características del Contrato de Préstamo. 

 
 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida 

la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos 
correspondientes de modo que logran su presentación razonable. 
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Comunicamos a los responsables de la Administración del Programa en relación con otras cuestiones, el 
alcance y el momento de realización de las auditorías planificadas y los hallazgos significativos de la 
auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso 
de la auditoría. 
 
 
 
 
 
PricewaterhouseCoopers del Ecuador Cía. Ltda. 
 
 
 
 
 
Christian Enríquez P. 
Socio 
No. de Licencia Profesional: G.13.252 
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ESTADO DE EFECTIVO RECIBIDO Y DESEMBOLSOS EFECTUADOS 
POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 28 DE OCTUBRE Y EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 
 (Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 

Por el período 
comprendido entre el 28 

de octubre y el 31 de 
diciembre del 2021

Préstamo
BID

Efectivo recibido
  Efectivo recibido acumulado al inicio del período -     

Anticipo de fondos 150,000,210     
Reembolso de gastos 149,999,790     

Efectivo recibido durante el período 300,000,000     

Efectivo recibido acumulado 300,000,000     

Desembolsos efectuados
Desembolsos efectuados acumulado al inicio del período -    

1. Componente Único: Protección mediante el uso de programas de transferencias monetarias existentes 291,522,994     
2. Administración del Proyecto 204,000    

Desembolsos efectuados durante el período 291,726,994     

Desembolsos efectuados acumulado 291,726,994     

Excedente de fondos recibidos sobre desembolsos efectuados      8,273,006 

Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros. 

Joseph Gabriel Molina León 
León Subsecretario de 

Aseguramiento No 
Contributivo Contingencias y 

Operaciones 
Ministerio de Inclusión 

Económica y Social 

 
Director de Transferencias  

Ministerio de Inclusión 
Económica y Social 

Paola Yarad Ortiz 
Analista de Transferencias 3 

Ministerio de Inclusión 
Económica y Social 



PROGRAMA DE APOYO A POBLACIONES VULNERABLES AFECTADAS POR CORONAVIRUS 
FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTE DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO BID No. 5312/ OC-
EC, CELEBRADO ENTRE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y EL BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (BID) Y EJECUTADO POR EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

Página 7 de 23 

ESTADO DE INVERSIONES ACUMULADAS 
POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 28 DE OCTUBRE Y EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 
 (Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 

Inversionespor el período 
comprendido entre el 28 

de octubre y el 31 de 
diciembre de 2021 Presupuesto vigente (1)

Saldo por invertir 
presupuesto vigente

Préstamo Préstamo Préstamo
Categoría de Inversión BID BID BID

1. Componente Único: Protección mediante el uso de programas
de transferencias monetarias existentes

291,522,994     299,796,000    8,273,006  

2. Administración del Proyecto 204,000  204,000      -   

291,726,994     300,000,000     8,273,006    

(1) Ver Nota 1 d).

Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros. 

Joseph Gabriel Molina León 
León Subsecretario de 

Aseguramiento No 
Contributivo Contingencias y 

Operaciones 
Ministerio de Inclusión 

Económica y Social 

Paola Yarad Ortiz 
Analista de Transferencias 3 

Ministerio de Inclusión 
Económica y Social 

 
Director de Transferencias  

Ministerio de Inclusión 
Económica y Social 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

(a) CONTRATO DE PRÉSTAMO  
 
El 28 de octubre del 2021, el Gobierno del Ecuador suscribió el Contrato de Préstamo 5312/OC-EC con el 
Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante “BID” o “Banco”), para contribuir a la financiación y 
ejecución del Apoyo a Poblaciones Vulnerables Afectadas por Coronavirus, para lo que el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social será el encargado de la ejecución de dicho financiamiento orientado a la 
Protección mediante el uso de programas de transferencias monetarias existentes.  
 
El costo total del Programa asciende a USD300,000,000, de los cuales la totalidad serán financiados a 
través del préstamo otorgado por el BID al Gobierno del Ecuador. 
 
De acuerdo con lo estipulado en el literal (b) de la Cláusula 3.02 del Uso de los Recursos del Préstamo, los 
gastos que cumplan con los requisitos estipulados en el numeral (a) de la cláusula 3.02, consistentes en 
transferencias monetarias del Bono de Desarrollo Humano (BDH), hasta por el equivalente de ciento 
cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos de América (USD150,000,000), podrán ser 
reconocidos por el Banco como gastos elegibles siempre que hayan sido efectuados entre el 1 de enero y el 
28 de julio de 2021. 
 
Mediante el oficio CAN/CEC/1386/2021 del 29 de octubre del 2021 emitido por el BID hacia el Ministerio de 
Economía y Finanzas, el Banco dio por cumplido las condiciones previas y a la declaratoria de elegibilidad 
total para desembolsar los recursos del Contrato de Préstamo 5312/OC-EC del “Programa de Apoyo a 
Poblaciones Vulnerables Afectadas por Coronavirus”.  
 
Mediante el oficio MIES-SANCCO-2021-0352-O del 28 de octubre de 2021, se solicitó al Ministerio de 
Economía y Finanzas efectué la solicitud al Banco el desembolso de USD150,200,010, y cuya aprobación 
fue emitida el 16 de noviembre del 2021 mediante oficio CAN/CEC-1458/2021 y el desembolso receptado 
en el Organismo y correlativo el 4 de noviembre del 2021. 
 
Mediante el oficio MIES-SANCCO-2021-0394-O del 3 de diciembre de 2021, se solicitó al Ministerio de 
Economía y Finanzas efectué la solicitud al Banco de reembolso de gastos USD149,999,790 
correspondiente a transferencias monetarias por pago de BDH y BDHV por el período comprendido entre 
el 1 de enero y el 7 de abril del 2021, y cuya aprobación fue emitida el 20 de diciembre del 2021 mediante 
oficio CAN/CEC-1645/2021, cuyo destino es financiar Componente único - Protección mediante el uso de 
programas de transferencias monetarias existentes y la Administración del Proyecto. 
 

(b) ESTRATEGIA DE INCLUSIÓN ECONÓMICA A NIVEL PAÍS 
 
La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 3, determina como deberes primordiales del 
Estado, entre otros, que "…garantiza sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos 
establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, 
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la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes; así como ..."planificar el desarrollo 
nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los 
recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir…". 
 
Bajo este antecedente el Gobierno de la Republica del Ecuador mediante Decreto Ejecutivo No. 803 del 
20 de junio del 2019, resolvió: 
 
Crear el programa de inclusión económica que operará a través de los siguientes componentes:  
 

• Crédito de Desarrollo Humano,  

• Promoción del trabajo y empleabilidad,  

• Impulso para el emprendimiento. 
 
Posterior a la emisión de este Decreto Ejecutivo, el Gobierno de la Republica del Ecuador mediante 
Decreto Ejecutivo No. 804 del 20 de junio del 2019 establece las modalidades bonos de desarrollo que 
serán ejecutadas por intermedio del El Ministerio de Inclusión Económica y Social, que corresponden a: 
 

• Bono de Desarrollo Humano (1) 

• Bono de Desarrollo Humano con Componente Variable (1) 

• Pensión Mis Mejores Años (1) 

• Pensión para Adultos Mayores 

• Bono Joaquín Gallegos 

• Pensión Toda Una Vida 

• Pensión para Personas con Discapacidad 

• Cobertura de Contingencias  
 

(1) El Programa objeto de este financiamiento va encaminado en financiar los pagos efectuados a 
bonos de: i) Bono de Desarrollo Humano (BDH), ii) Bono de Desarrollo Humano con 
Componente Variable (BDHV) y iii) Pensión Mis Mejores Años (MMA) hasta por un monto de 
USD100. 

 
(c) ACUERDO MINISTERIAL 042 

 
El 31 de agosto del 2020, el Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) emite el Acuerdo Ministerial 
042, el cual tiene por propósito regular el pago de transferencias monetarias del sistema de protección 
social integral en lo relacionado a: bono de desarrollo humano, bono de desarrollo humano con 
componente variable, pensión mis mejores años, pensión para adultos mayores, pensión toda una vida y 
pensión para personas con discapacidad en función de la aplicación de la base de registro social 2018 
con métrica 2018. 
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Transferencias monetarias: 
 
A continuación, exponemos un detalle de las transferencias monetarias que son abarcados mediante el 
financiamiento del Programa: 
 
❖ Bono de Desarrollo Humano (BDH): Corresponde a una transferencia mensual de USD50 

conceptualizada para cubrir vulnerabilidades relacionadas a la situación económica de los núcleos 
familiares en situación de pobreza o extrema pobreza conforme Registro Social vigente con un puntaje 
menor o igual a 28.20351 (Registro Social 2013-2014 con métrica 2014) y 29.77402 (Registro Social 
2018 con métrica 2018. 

 
❖ Bono de Desarrollo Humano con Componente Variable (BDHV): Corresponde a una transferencia 

mensual condicionada que tiene por objeto mejorar los niveles de vida de los núcleos familiares en 
situación de extrema pobreza conforme el índice de Registro Social vigente con hijos ecuatorianos 
menores de 18 años en el núcleo familiar. Este bono mantiene como componente fijo la transferencia 
de USD50 mensuales, e implementa un componente variable, de USD30 adicionales por cada hijo(a) 
menor de 5 años, con un máximo de 3 hijos(as); y, de USD10 adicionales por cada hijo(a), que sea 
igual o mayor a 5 años y menor a 18 años, con un máximo de 3 hijos(as). 

 
❖ Pensión Mis Mejores Años (MMA): Corresponde a una transferencia mensual de USD100, que tiene 

como fin cubrir carencias económicas y gastos que demandan las vulnerabilidades que se acentúan 
por la edad, que está dirigida a: 

 
i. Adultos mayores previamente habilitados con información de Registro Social 2013-2014 con 

métrica 2014 en situación de extrema pobreza o pobreza con un puntaje menor o igual a 
34.67905 hasta actualización de su información o hasta que la entidad competente oficialice 
la no vigencia de la métrica de Registro Social 2014. 

ii. Adultos mayores en situación de extrema pobreza o pobreza con un puntaje menor o igual a 
29.77402 según información de Registro Social 2018 con métrica 2018. 

 
Criterios de validez: 
 
Los beneficiarios a las transferencias monetarias deben cumplir con criterios de validez para figurar como 
habilitados de manera mensual se verificará mediante la cedula de ciudadanía lo siguiente según menciona 
el acuerdo ministerial: 
 
“…Artículo 6.- El documento habilitante para el pago de las transferencias monetarias del artículo 1 es la 
cédula de identidad o ciudadanía, según corresponda, motivo por el cual, con la información del Registro 
Civil a una fecha de corte, se verificará de manera mensual: 
 
a) nacionalidad ecuatoriana o doble nacionalidad 
b) que la cédula tenga al menos una de las siguientes condiciones: 
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i. Ciudadano 
ii. Menor de edad 
iii. Analfabeto 
iv. Doble nacionalidad 
v. Discapacidad 
vi. Discapacidad doble ciudadanía 
vii. Discapacidad mental, discapacidad mental mayor de edad o discapacidad mental menor de 

edad 
viii. Discapacidad física, discapacidad física mayor de edad o discapacidad física menor de edad 
ix. Discapacidad militar servicio activo 
x. Discapacidad policía servicio activo 
xi. Militar servicio activo 
xii. Número de cédula asignado excepto a 
xiii. Inscripción AS400 excepto adulto 
xiv. Inscripción en la Corporación 
xv. Inscripción no cedulados modernización 

 
Las condiciones de los literales xii, xiii, xiv y xv son aplicables únicamente para aquellos titulares de 
derecho menores de edad. 

 
c) el no fallecimiento del beneficiario 
 
En caso de presentar inconsistencias en el documento, se procederá a la suspensión temporal de la 
transferencia correspondiente al mes de cruce, hasta la rectificación en la información proporcionada por 
el Registro Civil (…)”. 
 
Excepciones: 
 
Las transferencias monetarias están sujetas a excepciones para ser acreedores a las mismas, donde la 
Administración del Programa en base a un proceso de depuración y búsqueda de sus bases internas, no 
podrán ser titulares de derecho de las transferencias monetarias del aquellos ciudadanos cédulas que 
consten: 
 
a) Como titulares de derecho del Bono Joaquín Gallegos Lara en las bases de datos proporcionadas 

por la Subsecretaría de Discapacidades. 
b) Como titulares de derecho del Bono para Niños, Niñas y Adolescentes en Situación de Orfandad por 

Femicidio en las bases de datos proporcionadas por la Subsecretaría de Protección Especial. 
c) Consten como usuarios en los Centros Gerontológicos Residenciales y Centros de Referencia y 

Acogimiento Inclusivo para Personas con Discapacidad, de administración directa o por convenio por 
parte del MIES, en las bases de datos proporcionadas por el Viceministerio de Inclusión Social. 
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d) Como servidores públicos en las bases de datos proporcionadas por el Ministerio de Economía y 
Finanzas y el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

e) En las bases de datos proporcionadas por la Dirección Nacional de Delitos Contra la Vida, Muertes 
Violentas, Desapariciones, Extorsión y Secuestros. 

f) Como excombatientes reconocidos como héroes y heroínas nacionales de conformidad a la Ley No. 
0, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 804 y se encuentren en las bases de datos 
proporcionadas por el Ministerio de 

g) Defensa Nacional. 
h) En las bases del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, a excepción de aquellos afiliados al 

Seguro Social Campesino o afiliados al Trabajo No Remunerado en el Hogar. 
i) En las bases del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas. 
j) En las bases del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional. 
k) En caso de que los titulares de derecho habilitados al pago, en el proceso de inclusiones y 

exclusiones que se realiza de forma mensual cuenten con una de las condiciones descritas en los 
literales del presente artículo se procederá a la exclusión de la transferencia correspondiente. 

 
En el caso de encontrarse con pagos efectuados a beneficiarios que cumplan con alguna de estas 
excepciones el gasto podría ser considerado como no elegible y estará sujeto a aprobación por parte del 
Banco (Organismo aportante). 
 
Inclusiones y exclusiones: 
 
La Administración del Programa de manera mensual efectúa un proceso de inclusiones y exclusiones de 
beneficiarios que consiste en determinar cuáles serán los ingresos y salidas de beneficiarios, mediante un 
informe técnico preparado por la Dirección de Administración de Datos, cuya aprobación a dicho informe se 
lo genera mediante Actas mensuales. Un detalle de lo expuesto para el proceso de inclusiones y exclusiones 
según el acuerdo ministerial se expone así:  
 

“…Artículo 31.- Las exclusiones por puntaje de la base de habilitados al pago de las Transferencias 
Monetarias, se realizarán de manera progresiva únicamente sobre la base de los usuarios que 
consten en las bases del Registro Social 2018 con métrica 2018 y que superen el puntaje establecido 
para cada una de ellas, considerando de forma descendente el puntaje del Registro Social y/o cuando 
dejen de constar en las bases del Registro Social 

 
Las exclusiones por puntaje de la base de habilitados al pago de las Transferencias Monetarias, se 
realizarán paulatinamente de los usuarios del Bono de Desarrollo Humano, Bono de Desarrollo 
Humano con Componente Variable, Pensión Mis Mejores Años y Pensión Toda Una Vida que consten 
en las bases de Registro Social 2018, superen las líneas de corte establecidas para cada transferencia 
monetaria según información de Registro Social 2018 con métrica 2018; previo análisis aprobado por 
el Viceministerio de Inclusión Económica, priorizando las exclusiones de los usuarios considerando de 
forma descendente el puntaje del Registro Social, a través de un Informe Técnico mensual elaborado 
por la Subsecretaría de Aseguramiento no Contributivo, Contingencias y Operaciones (…). 
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“… Artículo 32.- Las inclusiones a la base de habilitados al pago se realizan sobre los registros que 
consten en las bases de Registro Social 2018 con métrica 2018, que cumplan el puntaje establecido 
para cada transferencia y según cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente acuerdo, 
de manera progresiva considerando de forma ascendente el puntaje del índice del Registro Social y, 
en función de la disponibilidad presupuestaria. En caso de existir personas con discapacidad con el 
mismo puntaje se considerará el porcentaje de discapacidad de forma descendente para el orden de 
prelación de la Pensión Toda Una Vida. 

 
En caso de existir personas adultas mayores con el mismo puntaje se considerará la edad de forma 
descendente para el orden de prelación en la Pensión Mis Mejores Años (…)”. 

 
“…Artículo 33.- Mantener habilitados al Bono de Desarrollo Humano, Bono de Desarrollo Humano 
con Componente Variable, Pensión Mis Mejores Años y Pensión Toda Una Vida a los usuarios que 
actualmente cuenten con información de Registro Social 2014 hasta que su información sea 
actualizada por la entidad competente o  hasta que la misma oficialice la no vigencia de la 
métrica de Registro Social 2014 (…)” 

 
 

(d) MODIFICACIONES, REPROGRAMACIONES Y CANCELACIONES 
 
El 23 de noviembre del 2021, el Ministerio de Inclusión Económica y Social solicito al BID la 
recategorización del presupuesto inicial mediante oficio No. MIES-SANCCO-2021-0380-0 del 23 de 
noviembre del 2021, cuya aprobación fue emitida por el BID mediante oficio CAN/CEC/1498/2021 con 
fecha 23 de noviembre del 2021, un detalle de está reclasificación se muestra a continuación: 
 

Presupuesto anterior Modificaciones Presupuesto vigente

Categoría de Inversión Préstamo Préstamo Préstamo

BID BID BID

1. Componente Único: Protección mediante el uso de programas 

de transferencias monetarias existentes
299,600,000                 196,000                        299,796,000                 

2 Administración del Proyecto 400,000                        (196,000)                       204,000                        

300,000,000                 300,000,000                 300,000,000                 

 
 

(e) TRATAMIENTO DEL IVA A PARTIR DE 1 DE AGOSTO DE 2021 
 
Mediante Acuerdo Ministerial No. 0075 de fecha 1 de agosto del 2021, suscrito por el Viceministro de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Finanzas se modifica: “(…) el Acuerdo Ministerial No. 312, de fecha 
26 de noviembre de 2012, mediante el cual se expidió “Instructivo para que las entidades del sector público 
regulen y compensen las cuentas por cobrar IVA en compras”, y realicen las siguientes modificaciones en lo 
pertinente a la ejecución del Programa que señala: 
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“…Disposición General. - En el caso de los Créditos y Donaciones cuyos convenios especifiquen que 
los recursos entregados no podrán ser utilizados para pagar impuestos, la entidad beneficiaria deberá 
realizar el registro contable del IVA. (…)”. 

 
La Administración del Programa a partir de la fecha de expedición el Acuerdo Ministerial para los 
desembolsos efectuados ha considerado solamente la base imponible, si bien el Contrato de Préstamo 
5312 contempla también el Impuesto al Valor Agregado (IVA) asociados a los pagos efectuados, el IVA de 
las transacciones entre el 28 de octubre y el 31 de diciembre del 2021 asciende a USD69,702 el cual no ha 
sido registrado como desembolso en los estados financieros, en cumplimiento de la política contable 
descrita en la Nota 2 (método de caja), al no estar devengado y/o consignado en el organismo y correlativo. 
 
Mediante Acuerdo Ministerial 007 del 16 de febrero del 2022 suscrito por el Ministro de Economía y 
Finanzas se modifica el “Instructivo para que las entidades del sector púbico regulen y compensen las 
cuentas por cobrar IVA en compras”, por lo que principalmente “…las entidades del Gobierno Central 
descritas en el artículo no numera en su numeral 2.a.i. agregado luego del artículo 8 del Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas…” deberán declarar y compensar estos valores, debido a que el 
Contrato de Préstamo es ejecutado por una única vez de forma emergente no existe un efecto significativo 
a futuro por ejecutar. 
 

(f) OBJETIVO Y CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA  
 
El objetivo general del Programa es contribuir a asegurar niveles mínimos de calidad de vida de las personas 
vulnerables frente a la crisis económica causada por el COVID-19 y las medidas de mitigación de la crisis 
sanitaria. 
 
El objetivo específico del Programa es apoyar niveles mínimos de ingreso de personas afectadas por el 
coronavirus ampliando la cobertura del Bono de Desarrollo Humana (BDH) y otros bonos, durante el período 
de recuperación. 
 
Para el logro del objetivo, en lo que compete al Programa, se lo estructuró en los siguientes 
componentes, y categorías de inversión:  
 
Componente único Protección mediante el uso de programas de transferencias monetarias 
existentes 
 
El único componente financia transferencias monetarias y ampliación de la cobertura del principal programa 
de Transferencias Monetarias No Contributivas (TMNC) en Ecuador, el BDH y BDH con componente 
variable y otros bonos. Serán beneficiarios usuarios actuales del programa y usuarios nuevos que tienen 
clasificación socioeconómica en el Registro Social y están incorporados en los planes de expansión de 
usuarios del Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES). Para ello, se ampliará el rango del puntaje 
de elegibilidad del índice socioeconómico. En la expansión de la cobertura, se priorizarán los núcleos 
familiares liderados por mujeres y las poblaciones indígenas y afroecuatorianos. 
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Administración del Proyecto 
 
Se financia un equipo ejecutor durante el período de ejecución del Proyecto, así coma los costos 
asociados a la auditoria financiera, auditoria de aseguramiento razonable y evaluación. 
 

(g) EJECUCIÓN DEL PROGRAMA APROBADA POR EL BID 
 
Por el período comprendido entre el 28 de octubre y el 31 de diciembre del 2021, la ejecución alcanzó un 
monto total de USD291,726,994 con fondos provenientes del Contrato de Préstamo BID.  
 
Los desembolsos efectuados fueron utilizados en las inversiones del componente Protección mediante el 
uso de programas de transferencias monetarias existentes por USD291,726,994 y Administración del 
Proyecto por USD204,000. 
 

(h) ACTIVIDADES POR COMPONENTE 
 
La ejecución del Programa se realizó mediante: i) Reembolso de gastos al BID por USD149,999,790, que 
corresponde a pago de transferencias monetarias del período comprendido entre el comprendido entre 1 de 
enero y 7 de abril del 2021, y ii) Ejecución de inversiones sobre el anticipo entregado por el período 
comprendido entre el 28 de octubre y 31 de diciembre del 2021 que ascendió a USD141,727,204. 
 

(i) Componente Único: Protección mediante el uso de programas de transferencias monetarias existentes 
 
A continuación, se presenta el detalle de pagos tipo de bono y mes según el detalle aperturado de pagos a 
beneficiario: 
 

Cantidad USD Cantidad USD Cantidad USD Cantidad USD

Enero 903,630      32,702,840       135,626      6,763,722                         -                       -  1,039,256    39,466,562       

Febrero 963,880      36,234,965       137,368      7,019,194                         -                       -  1,101,248    43,254,159       

Marzo 1,074,127    41,963,267       147,555      7,896,402                         -                       -  1,221,682    49,859,669       

Abril 284,761      14,313,710       38,021        3,105,690                         -                       -  322,782      17,419,400       

Noviembre 1,048,352    40,887,774       128,814      7,095,789         312,576      30,411,929       1,489,742    78,395,492       

Diciembre 882,007      34,461,966       343,753      18,525,603       97,947        9,575,268         1,323,707    62,562,837       

5,156,757    200,564,522     931,137      50,406,400       410,523      39,987,197       6,498,417    290,958,119     

Comisiones bancarias (6) 580,848            

Retenciones (7) (15,973)             

Total 291,522,994     

BDH BDHV MMA Total (i)

Mes

 
(i) Inclusiones y exclusiones: La Administración del Programa por los meses de enero, febrero, marzo, 

abril, noviembre y diciembre del 2021, ha usado actas e informes sobre el proceso de inclusiones y 
exclusiones con el objeto de determinar los beneficiarios efectivos para cada mes a incluirse o 
separar de las bases de datos de beneficiarios habilitados para el cobro, un resumen se muestra así: 
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Cantidad USD Cantidad USD Cantidad USD Cantidad USD

Enero 31/12/2020 11/12/2020 83,051           4,152,550      6,741                539,280            -               -                   89,792          4,691,830         

Febrero 31/1/2021 14/1/2021 43,376           2,168,800      1,821                145,680            -               -                   45,197          2,314,480         

Marzo 28/2/2021 12/2/2021 45,712           2,285,600      1,646                131,680            -               -                   47,358          2,417,280         

Abril 30/3/2021 14/3/2021 12,539           626,950         1,132                90,560              -               -                   13,671          717,510           

Noviembre 31/10/2021 - 2,189             109,450         127                   10,160              420              42,000             2,736            161,610           

Diciembre (a) 30/11/2021 - 50,426           2,521,300      7,064                565,120            24,252          2,425,200         81,742          5,511,620         

237,293         11,864,650    18,531               1,482,480         24,672          2,467,200         280,496        15,814,330       

Total

Mes

Fecha de 

informe Fecha de acta

BDH BDHV MMA

 
a) Para el mes de diciembre del 2021 no se mantiene actas documentadas y suscritas. 

 
De los pagos efectuados a beneficiaros a continuación desglosamos los mismos por modalidad y mes: 
 

Tipo Enero Febrero Marzo Abril Noviembre Diciembre Total

Pago en Ventanilla (1) 30,978,843     33,640,344     39,786,336     11,104,606   58,885,664     47,930,615    222,326,407     

Pago en Cuenta (2) 4,977,717       5,910,563       6,193,087       6,314,795     15,474,395     10,779,564    49,650,120       

Crédito de Desarrollo Humano (3) 2,834,944       2,957,725       3,136,560       -                3,343,960       3,118,123      15,391,312       

Copago con el IESS (4) 669,044          739,047          736,487          -                684,093          727,695         3,556,365         

Copago con el MIDUVI (5) 6,015             6,480             7,200             -                7,380             6,840             33,915              

Comisiones bancarias (6) -                 -                 -                 -                -                 580,848         580,848            

39,466,562     43,254,159     49,859,669     17,419,400   78,395,492     63,143,686    291,538,968     

Retenciones (7) (15,974)            

Total 291,522,994     

 
 
(1) Corresponde al pago en ventanilla de concentradores financieros tales como (BANRED S.A., Banco 

del Pacífico S.A., Red Transaccional Cooperativa S.A.,Caja Central FINANCOOP, Representaciones 
Ordoñez y Negrete S.A., Banco Desarrollo de los Pueblos S.A., Externalización de Servicios S.A.), en 
los cuales e que corresponden a entidades Públicas y Privadas, o de Economía Popular y Solidarias 
afiliadas, que se encuentren interconectadas a los diferentes Concentradores y estos, a su vez, a la 
plataforma transaccional del Ministerio de Inclusión Económica y Social hacia el beneficiario final del 
bono sobre el valor asignado para su beneficio. 
 

(2) Esta modalidad corresponde al pago de las transferencias monetarias directamente a la cuenta de los 
beneficiarios de Transferencias del Sistema de Protección Social Integral, a través del Sistema de 
Pagos Interbancarios del Banco Central del Ecuador objeto de este Programa. 
 

(3) Este mecanismo consiste en la entrega de un monto anticipado de las transferencias monetarias del 
Sistema de Protección Social Integral, por un valor equivalente a USD50 mensuales, canalizados y 
otorgados a través de la Banca Pública. 
 

(4) Corresponde al valor que el Ministerio de Inclusión Económica Social retiene al usuario del Sistema 
de Protección Social Integral para posteriormente transferir al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social por el acceso a seguridad social de las personas que son usuarias del Bono de Desarrollo 
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Humano, que realizan trabajo no remunerado del hogar y cumplen las condiciones establecidas para 
la afiliación, de forma tal que el aporte personal del usuario sea transferido al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social bajo los términos y condiciones establecidos. 
 

(5) El copago del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda corresponde al valor que el Ministerio de 
Inclusión Económica Social retiene a los usuarios de los bonos debido a la existencia de préstamos 
de vivienda adquiridos y asciende al 30% del valor del Bono de Desarrollo Humano. 
 

(6) Las comisiones bancarias constituyen el valor que el concentrador percibe por cada bono pagado a 
los beneficiarios. Por el servicio de pago, a los Concentradores se les cancela el valor de USD0,39 
(Incluido IVA) por transacción efectiva. 
 

(7) Corresponde a Retenciones en la fuente del Impuesto a la Renta que se reflejan en el mes de enero 
de 2022 una vez realizadas las declaraciones de Impuestos del mes de diciembre de 2021. 

 
(ii) Administración del Proyecto 

 
Corresponde al monto comprometido en el año 2021, por concepto de contratación de la Firma Auditora 
PricewaterhouseCoopers del Ecuador Cía. Ltda., para la revisión de los Estados Financieros y la aplicación 
Procedimientos Previamente Convenidos. Mediante los Comprobantes Únicos de Registro (CUR) 4679 y 
4680 de fecha 13 de diciembre del 2021, se compromete el monto total del contrato. Se registra el valor por 
pagar de la auditoría en los estados Financieros por el período comprendido entre el 28 de octubre y el 31 de 
diciembre del 2021 de manera excepcional, en vista que el proyecto se cierra en este ejercicio fiscal, el valor 
pagado se reflejará en el reporte Organismo y Correlativo del año 2022 al cierre del Contrato de Préstamo. 
 

(i) COMPARACIÓN ENTRE EL PRESUPUESTO Y LAS INVERSIONES EJECUTADAS 
 
Por el período comprendido entre el 28 de octubre y el 31 de diciembre del 2021, el Programa realizó 
inversiones acumuladas por USD291,726,994 con fondos del Contrato de Préstamo BID. El Programa 
presenta una ejecución de inversiones que equivale al 97.24% de las inversiones presupuestadas para el 
Programa en lo que corresponde a la ejecución del Ministerio de Inclusión Económica y Social determinado 
en USD300,000,000. 
 
Los estados financieros por el período comprendido entre el 28 de octubre y el 31 de diciembre del 2021 
presentan recursos no invertidos en relación con el presupuesto del contrato de préstamo por un valor de 
USD8,273,006 que inicialmente se estima que serán devueltos hacia el Organismo Multilateral en el 
transcurso del período 2022. 
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2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los estados financieros del Programa 
se detallan a continuación: 
 

a. Preparación de los estados financieros - 
 
La Administración del Programa ha preparado el estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados y el 
estado de inversiones acumuladas con base en el efectivo cobrado y pagado, lo cual constituye una base 
contable integral diferente de las Normas Internacionales de Información Financiera.  
 
La base contable de efectivo registra los ingresos cuando se reciben los fondos y reconociendo los gastos, 
cuando efectivamente representan erogaciones de dinero.  
 

b. Efectivo recibido - 
 
Se registran por fuente de financiamiento (Banco Interamericano de Desarrollo – BID), los fondos 
provistos para cubrir las inversiones programadas en el Contrato de Préstamo. 
 

c. Desembolsos efectuados (Inversiones) - 
 
Los desembolsos efectuados, se reconocen en el estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados 
y, en el estado de inversiones acumuladas, una vez que las inversiones han sido transferidas a los 
beneficiarios.  
 

d. Anticipo de fondos y rendición de cuentas - 
 
Anticipo de fondos: El contrato de préstamo establece la modalidad de anticipo de fondos en la cual el BID 
efectúa desembolsos de acuerdo con las necesidades de liquidez del Programa para atender gastos 
elegibles; para lo cual, el Organismo Ejecutor debe presentar al BID la solicitud de desembolso 
conjuntamente con un plan financiero detallado para los próximos 180 días de conformidad con el 
Cronograma de Inversiones que se establezca para este efecto.  El Organismo Ejecutor también podrá 
efectuar un nuevo anticipo de fondos cuando se haya justificado el 80% del total de fondos desembolsados. 
 
Rendición de cuentas: La Guía de Desembolsos del BID establece que el propósito de la rendición de 
cuentas es demostrar el avance financiero del proyecto y el uso de recursos por cada categoría de 
inversión, y no significa una aprobación por del BID de los gastos efectuados por parte del Programa. La 
rendición de cuentas de los gastos elegibles relacionados con anticipos recibidos debe ser presentada 
cuando se haya utilizado por lo menos el 80% del monto adelantando. Dichas rendiciones deben ser 
presentadas y aceptadas por el BID, antes de que el Organismo Ejecutor pueda recibir otro anticipo de 
fondos. 
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Reembolso de gastos: El Banco reembolsa al OE por pagos que éste efectuó en concepto de gastos 
elegibles incurridos con cargo al proyecto 
 
 

3. CONCILIACIÓN DE EXCEDENTE O DÉFICIT 
 
A continuación, se presenta la conciliación entre el déficit del período con la disponibilidad de fondos en 
el Organismo y Correlativo del Programa: 

Aporte 

2021 BID

Excedente del año según estado de flujo de efectivo recibido y desembolsos efectuados 8,273,006                

Recursos disponibles  según Organismo y Correlativo 8,477,006                

Excedente por regularizar (1) (204,000)                 

 
 

(1) Corresponde a la contratación de los servicios de auditoría, cuyos montos únicamente han sido 
comprometidos y no pagados. Ver Nota 1 h). 

 
 

4. APROBACIONES EFECTUADAS POR EL BID 
 

a) Conciliación entre desembolsos estado de efectivo recibido y estado de inversiones acumuladas 
 

Aporte 

2021 BID

Desembolsos según estado de efectivo recibido y desembolsado 291,726,994         

Desembolsos según estado de inversiones acumuladas 291,726,994         

Variación -                        

 
 

b) Efectivo recibido por el Programa 
 
A continuación, se incluye un resumen de las solicitudes de desembolso atendidas por el BID para el 
Programa: 
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Fecha de Desembolsos Monto reconocido

No. Monto autorización  aprobados en el estado de efectivo

solicitud solicitado del BID US$ recibido y desembolsado

1-DIRQ 150,000,210          16-nov-21 150,000,210                                 150,000,210 

2-DIRQ (1) 149,999,790          20-dic-21 149,999,790                                 149,999,790 

300,000,000          300,000,000          300,000,000                       

Confirmados por el BID

 
 

(1) El monto atribuible a reembolso de gastos no está reflejado dentro del reporte Organismo y correlativo. 
 

La conciliación de los anticipos de fondos y reembolso de gastos recibidos en relación con las inversiones 
acumuladas realizadas durante el año 2021 se detalla a continuación: 
 

Año

Fecha de 

autorización del 

BID Concepto Monto

2021 16-nov-21 Anticipo de fondos 150,000,210           

2021 20-dic-21 Reembolso de gastos 149,999,790           

Total recibido 300,000,000           

Inversiones acumuladas realizadas 291,726,994           

Saldo  según Organismo y Correlativo 8,477,006               

Total inversión y recursos disponibles 300,204,000           

Monto conciliado (1) (204,000)                

 
(1) Ver Nota 3. 
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c) Conciliación del saldo bancario y el estado de inversiones (consolidado) 
 

2021

Efectivo disponible al inicio del período -                         

Efectivo recibido

Anticipo de fondos 150,000,210            

Reembolso de gastos 149,999,790            

Total efectivo recibido 300,000,000            

Desembolsos efectuados (inversiones)

Componente Único: Protección mediante el uso de transferencias monetarias existentes 291,522,994            

204,000                  

Total desembolsos realizados 291,726,994            

Excedente de efectivo al cierre del periodo (1) 8,273,006                

 
(1) Ver nota 3. 
 

d) Conciliación entre registros contables del Programa y registros del BID  
 

2021

Desembolsos efectuados

Componente 3: Protección mediante el uso de transferencias monetarias existentes
291,726,994              

Total desembolsos realizados 291,726,994              

Total fondos invertidos según - BID 149,999,790              

Pendiente de Justificar (1) 141,727,204              

 
(1) Comprenden montos invertidos por el Programa pendientes de justificar por el período comprendido 

entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 2021. Las justificaciones de desembolsos se efectuarán 
en función de las políticas emitidas por el BID. Ver nota 2.d. 
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e) Conciliación entre registros contables del Programa y registros del BID por componente 
 

2021 Estado de Inversiones 

Acumuladas BID Variación

1. Componente Único: Protección mediante el uso de programas de 

transferencias monetarias existentes
291,522,994              

149,999,790              141,523,204              

2. Administración del Proyecto 204,000                     -                             204,000                     

291,726,994              149,999,790              141,727,204              

 
 

5. FONDOS DE CONTRAPARTE LOCAL 
 
Por el período comprendido entre el 28 de octubre y el 31 de diciembre del 2021, el Programa no ha 
ejecutado fondos de Contraparte local, ya que de acuerdo con el Contrato de Préstamo suscrito con el BID 
no tiene estimado efectuar desembolsos por este concepto. 
 
 

6. CONTINGENCIAS 
 
Por el período comprendido entre el 28 de octubre y el 31 de diciembre del 2021, la Administración del 
Programa, confirma que no poseen contingencias que revelar que podrían tener un efecto a nivel de los 
estados financieros. La Dirección Nacional Jurídica del MIES confirma que no existen procesos legales, 
judiciales en contra del Programa o de las transferencias monetarias incluidas en el Programa. 
 
 

7. CONVENIOS  
 
El Ministerio de Inclusión Económica y Social ha firmado convenios con los concentradores financieros 
encargados del pago de transferencias monetarias vigentes para el período comprendido entre el 28 de 
octubre y 31 de diciembre del 2021. Dichos convenios son de carácter general aplicables para todas las 
transferencias monetarias que entrega el MIES, un resumen se expone a continuación: 
 

Concentrador  Fecha  Vigencia 

BANRED S.A. 19/2/2013 Indefinida

Banco del Pacífico S.A. 9/11/2012 Indefinida

Red Transaccional Cooperativa S.A. 9/11/2012 Indefinida

Caja Central FINANCOOP 9/11/2012 Indefinida

Representaciones Ordoñez y Negrete S.A. 9/11/2012 Indefinida

Banco Desarrollo de los Pueblos S.A. 9/11/2012 Indefinida

Externalización de Servicios S.A. 9/11/2012 Indefinida
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8. EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Al 31 de diciembre de 2021 y la fecha de emisión de estos estados financieros, no se produjeron eventos 
que, en la opinión de la Administración del Programa, pudieran tener un efecto significativo sobre dichos 
estados financieros que no se hayan revelado en los mismos. 
 

* * * * 




